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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

3822 CADEA GALEGA DE TELEVISIÓN, S.A.

La  Junta  universal  de  accionistas  de  Cadea  Galega  de  Televisión,  S.A.,
celebrada el 29 de diciembre de 2008, ha acordado, por unanimidad, la disolución
y liquidación de la Sociedad, aprobándose el siguiente Balance final de liquidación:

Activo.
B) Activo corriente. 13.342,49
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 13.342,49
Total activo (A+B). 13.342,49

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 13.342,49
1. Fondos propios. 13.342,49
I. Capital. 13.342,49
1. Capital escriturado. 55.882,49
2. (Capital no exigido). -42.540,00
Total pasivo (A+B+C). 13.342,49

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos 263 y 275 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Silleda, 9 de diciembre de 2009.- El Liquidador, Ángel Fernández Vidal.
ID: A100007210-1
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